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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a ,  su augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a -  

d o r a  y l a  Serm a. Sra. Infanta Doña María Luisa F e r

n a n d a /c o n tin ú a n  én esta corte sin novedad en su im

portante salud.

R E A L  D ECRETO .

Como Reina Regente y Gobernadora del reino duran
te la paenor edad de mi augosta Hija la Reina Doña Isa
bel n , vengo en1 nombrqr p pitari general de Extrem adu
ra, cuyo destino se halla vacante por traslación á la ca
pitanía general de Granada "y: Jaqn del mariscal de cam 
po D. Santiago Mendez de V igo , al teniente general Don 
Antonio María Al varea Tendréislo' entendido, y lo co
municareis á quien corresponda.=Está rubricado de la 
Real mano.==En Palacio á 13 de Mayo de 1#40.=¿:A Don 
Fernando de Norzagaray. ^ *

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

. ; ; G R A N  B R E T A Ñ A .  .

■ L on dres 5 d e  M ayo

Fondos públicos. Consolidados á cuenta 0.1 J .
Fondos españoles, deuda activa 2 8 j .
Cinco por 100 portugués, 3 5 £ .

Corría la voz en la Cite de que los chinos se han apode
rado de dos navios de Ja compañía de las Indias,  el T hom as- 
Coutts y el R oj a l S ax on , y que los han quemado después.

( 5 « n . )  :

Los Pares conservadores se han reunido eñ A p sley -H o u -  
"se, residencia del duque de W e l l ín g t o n ,  en  número de 80 ,  
para ponerse de acuerdo acerca de la marcha que conviene 
seguir en la discusión sobre el bilí  de las corporaciones i r 
landesas; (/di)  '* '

FR A N C IA .  !

, P a r ís  7 de M ayo . ,

Bolsa, dél 6 . t Cinco por. í  00  consolidados^ 1 1 4  ñ .  15  c/  
Tres fior 100 id. , 84  fr. 50 ,  c . . , i r. |
Fondos esp«i;ñqjes ; ,.Deoda. a c t iv a , 2 9 .  a* ¿ *
P a s iv a ,  7§.  ' . •
Tres por 100  portugués, 24^ . V

Las noticias de la China ,  que con tanta impaciencia sel 
esperaban, ntí anuncian todavía el principio dé las hostilidu- 
des; Las últimas noticias que se han recibido de Cantón solo 
alcanzan hasta el 20  de Enero. E l Scaléby-Castle  que debía 
ti norias de fecha mas reciente á Bombay, no babia llegado á la 
salida del barco de vapor para Suez.

Continúan en Calcuta con mucha actividad los p rep arati 
vos para la expedición inglesa, que’ se habia lijado para el 2 0  
de Marzo. Un edicto imperial publicado en Cantón el 5  de 
Enero pone fuera de la ley á los ingleses.

Lord K ea n e ,  que había mandado la expedición dé C a - ,  
^onl, vuelve á Inglaterra. Antes de su sa lida ,  21  de ios mas; 
Dilhi yen tes parsis , hindous y mahometanos dé Bómbay le han 
presentado una exposición, en que nos llama la atención el si
guiente párrafo:

^Desde- \ uestro asiento en la Cámara de los Pares de la 
ian B retaña ,  decid á vuestros compatriotas que es necesario 

para la seguridad del imperio indiano que nuestras costum- 
res nacionales sean respetadas ; que nuestra religión no sea 

«tacada. Do este modo, no solamente consolidareis la India, 
sino que asegurareis la lealtad de su pueblo.”

Este período es característico , porque manifiesta el esp í-

r B u Tue an*ma en este momento á las clases elevadas de la 
población indígena. Lord K e a n e ,  según se d ice ,  ha contesta
do de un modo evasivo.

Todo está . tranquilo por la parte de H e ra t ,  y la pre
sencia de las tropas inglesas no se contempla necesaria en esta 
ocasión.

En la sesión de la Cámara de los Comunes del 4 de M a 
y o ,  contestando lord Palmerstou á varias interpelaciones de 
Mr. H ume, ha declarado.que era verdad que el lord comisario I 
de las islas Jónicas había mandado apresar dos buques egip- I 
cios que habían ido á reclutar albaneses para, el servicio del 
bajá de Egipto ;  añadiendo lord Palmérston que no era ver
dad que el .-coronel H odges, cónsul ingles en Ale jandría  , hu
biese recibido orden de expedir pasaportes ingleses á los súb
ditos turcos qué se hallaban en Egipto; que por otra parte el 
cónsul ingles no hacia mas que cumplir con su obligación pro
tegiendo cuánto pudiese á los vasallos del Sultán que quisie
sen entrar en su deber.

Ka habido una numerosa reunión de miembros torys de la 
Cámara de los Lores en casa del duque de W e l l in g to n  en 
A psley-H ouse, para deliberar sobre e l f i i U d e  lord Stanley 
relativo á, los electores irlandeses. Acasotreconozcan los hom
bres prudentes del partido tory la necesidad de a le jar  una 
medida que renueve en .Irlanda la antigua agitación que ha
bía empezado á apaciguarse. i t ;

Las correspondencias de Consta nti no pí a !del 18 de Abril,  
que han publicado el S a d  y el Semópiioré d e M a r s e l la  , nó 
contienen noticia alguna política digna de interés. Solamenté 
observarnos en una postdata del Sit.d el ánuncio de la entra
da de los rusos en Ivhiva. No podemos airn probar la verdad 
de esta noticia, que se da también étl correspondencia dé 
M a l ta ,  que la anuncia como de oficio, procedente de Odesa.

D espachos telegráficos.

Tolon 6 de M ayo 1840  á las d ie z .= E l  mariscal V a lé e  al 
Sr.  Ministro de la Guerra.===En el campo del Afroun á 3 0  de 
A b r i l . = E l  ejército  atacó ayer á. los árabes sobre el Oued-jez. 
Flanqueado el enemigo por sus dos alas, fue arrojado sob.re 
Ja posición del A fro u n ,  que fue tomada á la bayoneta , per
siguiéndose al enemigo hasta desputs de haber cerrado Ja 
noche.

Todas las tropas se han portado perfectamente. Nuestiqi 
pérdida ha sido muy corta.

Los duques de Orleans y de A um ale ,  que ibaq á la cabe
ra de las tropas , continúan sin novedad.

E l  tiempo es bueno, y yo continúo mis operaciones.

E l  prefecto marítimo, al Sr.  Ministro de M a rin a . í= T ó lo n  6 
de M ayo de 184 0 .^==El comandante de marina eti A lg er  y el \ 
comandante superior de los; barcos de vapor me anuncian qué 
el *ejército obtuvo e l ' 27  uii triunfo de importancia.

Los Príncipes continúan muy b ie n : el duque de Aumale, 5 
á quien envió el Príncipe Real para que mandase ataéar á la 

.caballería , ¿argó’ éón ella al ñiismo tiempo al enemigo', ha
ciéndose admirar deL'ej'érfciurpóT- su :ysdor.'.^Debat&i) ‘ ¿ :

-CORTES. :
SENADO.

P R E S I D E N C I A  D E L S R .  C O N D E  D E  F O N T A O .  J

Sesión d el d i á  14 d e M ayo de 1840. ;

Abierta á la una,  y  leida y aprobada él acta de la ante-* 
r i o r , dijo  ; - í

E l  Sr. P R E S I D E N T E  ¡ Tengo  eí disgusto de participar 
al Senado lá pérdida de uno de sus respetables miembros, él 
S r.  marques de E sp e ja , ; cuyo fallecimiento anuncia su se
ñora viuda en la comunicación que se va á leer (¿é levo).

Cuatro Sres. Senadores han presentado solicitud de licencia: 
más como el Sehado tuvo por conveniente negar las pedidas 
anteriormente por otros señores,  parece justo que si se con
cede  alguna se empiece por estas aunque puede sin embargo, 
hacerse una excepeiofi con respecto al Sr. conde dé Ezpeleta,;  
que hallándose eñ cama la ha obtenido dé S. M. , y solo soli
cita del Senado él permiso para usar de la licencia.

Se  leyó dicha solicitud pidiendo tres méses de licencia ,  y\ 
el Senado accedió á ella después de un brevé debate entre* 
los Sres. marques de Vilutria, Gamba y H éros.

Dióse cuenta y el Senado uo tuvo por conveniente a cce -

í

der á las solicitudes que con igual objeto presentaban los se
ñores Onís, Rich y Primo de Rivera.

Se leyó y anunció que se imprimiría en el Diario de las 
Sesiones, y pasaría á las secciones para los fines condgutentes, 
el proyecto aprobado por el Congreso de Sres. Diputados pa
ra la redención del censo de población de Granada.

Procediéndose á la orden del dia,  fueron aprobados sin 
discusión varios dictámenes de la comisión de Peticiones, en 
que proponía se tuviesen presentes en tiempo oportuno las e x 
posiciones sobre que versaban.
. Continuó la discusión pendiente sobre el proyecto de ley 

$ie libertad de imprenta en su totalidad.
E l  Sr. G O M E Z  B E C E R R A ,  usando de la palabra rn con

t ra ,  comenzó lamentándose de los estrechos límites á que l r -  
ne que reducir su discurso en la cuestión presente, habiendo 
hablado ya tres señores en el mismo sentido.

Hizo mención de las grandes ventajas que la imprenta ha 
producido al genero humáno, y tributó un justo elogio al 
célebre Guttemberg queda inventó, lamentándose de que an
tes no se hubiese hecho tan precioso descubrimiento, que indu
dablemente hubiera libertado á los árabes del fatal estado de 
ignorancia en que se hallan , habiendo sido en otro tiempo tan 
sabios é ilustrados.

. La Constitución establece , añade el orador, que la im
prenta es l ib r e ;  la Constitución establece que se corri jan y se 
castigueq sus abuips. Es, preciso marcar esta l ínea, separarla,  
distinguirla, bien y es preciso por consiguiente que no se 
adopten medidas que con el objeto de evitar ó preve nir ios 
abusos; destruyan la libertad de escribir. Hablando rigoro.sa- 
mqntejdas leyes de imprenta no deberían tratar mas que de 
los abusos. Si alguna vez puede faltar el principio do que los 
delitos deben prevenirse mas bien que.castigarse, es r u a n d o  
se trata de estos delitos de imprenta , porque toda medul 1 di
rigida á prevenir; los abusos de la libertad de imprenta ataca 
la misma libertad. Yo paso, porque conozco que os conve
niente,* por, la medida precautoria que, se ha tomado en otras 
naciques antes que en España^ de exig ir  de ciertos escritor* s 
üná caución ó sea depósito de una cantidad que pueda asegu
rar las resultas del ju ic io ,  si le hu biere ,  sobre los abusos.

En rigor de principio, ni esto debería haber; pero es una 
medida que en nada perjudica á los que escriben en la Vinca 
en que deben escrib ir ,  sin salir de e l la ,  y queden las garan
tías que la experiencia nos ha hecho ver que necesitábamos 
para que no sea autor de un escrito un. perdido que esté cu 
las cárceles ó presidios. Pero foera de estas, yo admitiría muy 
pocas, porque el principio que ha sentado es incompatible con 
la libertad de imprenta. Y  lo primero con que tropiezo en el 
proyecto es con medidas de esta clase , y al mismo tiempo in
útiles. En los primeros artículos vienen unas cuantas propo
siciones sobre las imprentas y librerías.

En ninguna de las leyes anteriores se ha tratado de esto, 
y yo no sé por qué ,no se ha llevado la precaución mas ade
lante ,  porque hay la misma razón para haber ptiesLo esa 
especie de vigilancia sobre las imprentas y librerías que para 
haberla puesto sobre las ^fábricas, de papel en que se impri
m en, y sobre las fábpicas de tintq que sirve para la im
prenta.
-  No sé p o rq u é  sujetar á los impresoiés v libreros á esta 
vigilancia, que cuandoJtratemos de los artículos se verá hasta 
dónde puede extendeiesey y d o  sé por qué se lleva hasta tal 
punto, que si un impresor hodía puesto sobre la puerta del lu
gar- en que teiíga establecida la imprenta un letrero que diga 
"Im prenta  de fulano de tal ,” se le hace perder esta misma 
imprenta, este artefacto.con que mantiene su familia, con que 
e jerce una industria ;útil al pais, que bajo este concepto es 
respetada y debe serlo por la l e y , por la misma razón por
que no pueden embargarse los. aperos de labor, las herramien
tas y los utensilios.de los artistas y los libros de los aboga
dos. Y o  encuentro .efectivamente en este proyecto una censu
ra prévia , indirecta ) y la encuentro donde menos creí yo que 
podía e x is t i r ,  donde menos creia yo que podía ponerse; y es 
al mismo tiempo una traba , y una traba uiuy grande para la 
libertad de imprenta. Está en el art.  5?, que dice (ley¿y. ¿qué 

(quiere decir esto? Y  nótese, señores,  que aqui no se trata de 
periódicos, no se trata de hojas sueltas ni de folletos; se tra
ta de o b ra s ,  obras que generalmente no deben llamar la aten
ción del G o b ierno ,  á lo menos si no se hacen muy pequeñas 
excepciones.

E l  escritor recibirá necesariamente la ley del impresor; 
porque este cuando cree que ya puede correr algún riesgo y 
á pretexto de que puede coi rerle, aunque no haya probabili
dad de que lo corra, exigirá unas condiciones duras al escritor; 
le impondrá la ley " y o  no imprimo la obra si V .  no me da 
tanto.” Nuevamente aqui atacada la libertad de este autor, 
nuevamente entorpecido el uso de la libertad que tiene p-ir;i 
imprimir y publicar sus ideas, por causas que ordinariamente 
nó podrá menos de haber; porque no es ordinario que los e s 
critores sean tales que puedan dar al impresor toda la segu- 
ridad necesaria para l ibrarle  de responsabiIidad : desgracia
damente este es un oficio por el cual pocos se han enriquecido, 
'y desgraciadamente es la ocupación y el patrimonio de gente



qne l levada (le ello por inclinación no tiene otro medio de 
ad q u i r i r  su subsistencia.

El art.  2? de la Constitución dice en su ú lt im o párrafo  
que  la calificación de los delitos de im pren ta corresponde e x 
c lusivam ente  á los jurados:  la ley no puede decir  que a u n 
que  delito de i mpr ent a  corresponde á otro juicio que al  del 
j u r a d o ; y ndlese que  este parraío  esta después del que dice 
wcon sujeción á las leyes.”

Tengo otra razón para im p u g n a r le ,  y es que no será sufi
ciente para contener los abusos de la misma l ib e r ta d  de im
pren ta  ; abusos contra los cuales yo estoy conforme en que  se 
tome medidas v disposiciones convenientes ,  y que se haga to 
do lo posible para que no se com etan , aunque veo difícil el 
conseguir este o b je to ,  y lo veo muv c la ro ,  según mi opinión 
en este proyecto. En el no veo ninguna disposición radical 
Lien m e d i tad a ,  que im p id a ,  no solo los abusos que ya cono
cemos, sino los que han de nacer cuando esos abusos que exis
ten se hayan ex tirpado.

Yo encuentro  en el proyecto una confusión, una especie 
de indigestión que producirá  mas males que bienes, y un n ue
vo caos que hará que tengamos una ley, pero nada úti l .

H a y  una cosa sobre la cual deben ser muy cau tos ,  p r u 
d e n te s ,  y muy previsores los que tienen la misión de d a r  le
yes al genero hum ano, porque todos sabemos que Dracon fue 
mal leg is lador ,  y que no es la severidad de las penas la que 
impide los delitos: la severidad excesiva de las penas lo que 
hace es fom entar  la impunidad. La pena de m uerte  imponen 
nuestras  leyes al delito  de a b ig e a to : ¿ y  hay t r ibuna l  que la 
im ponga? no ,  señores, porque es atroz.

Este es el resultado qne tienen las leyes cuando se impo
nen las penas demasiado severas,  y no guardan  la proporción 
que debe haber en tre  ellas y el de lito que  se qu ie re  evitar.  
No se crea que yo acuso á la comisión porque haya establecido 
penas demasiado graves. Al co n tra r io ,  puedo decir que en es 
te  proyecto se disminuyen las penas que ahora están estab le
c id as ;  pero he citado esta doctrina para contraer ía  á otro 
objeto. Para ello tengo que r e c u rr i r  ai art. 111 del proyecto; 
este dice (leyó).

Aqui encuentro que tenemos una ley  n u e v a ,  subsistiendo 
las quince antiguas en lo que no sean contrarias  á esta. Esta 
idea no está bien ex p re sa d a , pues no se dice en lo quejno sean 
contrarias  , sino en lo que no se opongan al cum plim iento  de 
esta ley. Y ahora ¿no tendremos un motivo mas de confusión 
y de oscuridad para saber cuáles disposiciones son contrarias  
al cumplimiento de esta ley?

Esta incoherencia que yo ad v ie r to  en tre  sus art ícu los  y  
entre  las leyes an tiguas ,  poniéndose á hacer una ley nueva ,  
en la cual se empieza desde el im presor y l i b r e r o ,  ¿com o no 
se ha dicho; esto y esto es lo que  v a le ?

Otro  defecto encuen tro  yo, en el a rb i tr io  que se deja  á los 
jueces para la imposición d e  las penas. A q u i tenemos que 
cuando se declare  cu lpab le  con circunstancias a g ra v a n te s ,  el 
ju ez  debe im poner al de l incuente  la pena de la m itad  hasta 
nn  término ascendente ; y cuando es con circunstancias a te
nuantes, la pena debe ser en proporción  descendente, desde lá 
m itad  al mínimum. ¿ Y  cuando el ju rad o  ó no halle ó no 
qu ie ra  decir que halla circunstancias ag ravantes  ni a tenuan
te s?  Entonces queda al a rb i t r io  del juez ,  sin l imitación, des
de el m ínim um  al m áxim um .

S. S. pasa á exam inar  las penas que se imponen, y  las con
diciones que se expresan p a ra  ser indiv iduo del j u r a d o ,  y  
continúa  d ic iendo:

Seria co nven ien te ,  como he dicho an tes ,  c i ta r  cuáles son 
las disposiciones que quedan  vigentes de las anteriores. H a 
ciendo esto, quizá se h ub iera  evitado la impugnación que h i 
zo el Sr. R uiz  de la Vega , ó al menos ta l  vez la hub iera  he
cho en otros términos. Porque  creo que S. S. echó de menos 
el que se pudiese l lam ar un segundo ju r a d o ;  y  esta es una 
disposición v ige n te ,  porque no está derogada la  ley  del año 
de 2 0 ,  que la establece en algunos casos.

Dejaré , para si contra mi esperanza llega el caso de dis
cu tirse  esta ley por ar tículos,  otras observaciones m uy im por
tantes sobre las garantías  que debe tener  el acusado, porque 
he ocupado demasiado la atención del Senado, y yo también 
me lie molestado un poco ; y concluiré repitiendo lo que dije 
al p r inc ip io ,  que no apruebo esta ley, porque ataca y res trin
ge la l ibertad  de imprenta sin p rodu c ir  los lisonjeros efectos 
á que debernos aspirar.

E l  Sr. conde de O F A L I A :  H e  pedido la p a lab ra ,  no para 
h a b la r  del pormenor de los artícu los del p roye c to ,  porque 
esto tendrá su lugar  cuando se discutan separadam ente  cada 
uno de e l lo s ,  sino para hacerme eargo?de algunas de las ba
ses fundamentales , que son de ta l  n a tu ra le z a , que desapare
ciendo alguna de ellas caerá tras sí* un s innúm ero de artículo; 
p o r  su propio peso; y he querido  l lam ar  la atención del S e 
nado sobre una de las mas pr inc ip a les ,  que  es la de si se ataca 
ó no la Constitución, porque si hubiese alguna que lo hiciese 
no podríamos ciertam ente pasar adelante .

En esta base de la separación que hace la comisión, de los 
escritos que pueden calificarse de subversivos, y de los que  pue
den decirse calumniosos, ofensivos ó difamatorios, para los qu< 
se propone otra base, porque el delito común g rave  va m ez
clado con el de imprenta  , yo no tra to  mas que de ap o y ar  í 
la comisión; pero quiero  ped ir  algunas explicaciones con res
pecto á lo que  se dice en el ú lt im o título.* Los escritos c a lu m 
niosos é in juriosos ,  se dice en este t í tu lo ,  serán de la inspec
ción exclusiva de los tr ibuna les  ordinarios : en esto creo qu( 
no hay contradicción con la Constitución, porque el articule 
dice q u e  todos los españoles pueden im pr im ir  y pub licar  li
brem ente  sus ideas sin prévia  censu ra ;  sus id e a s : es decir 
que pueden tra ta r  sin prévia censura, de las cuestiones c ien tí
ficas, l i terar ias  y políticas; hab lar  de las cuestiones sociales 
censurar  las operaciones públicas del Gobierno ó de sus ind i
v id u o s :  pero ¿son ideas el pub licar  los hechos reservados de 
las fam ilias,  tu rbando  la paz de estas sin es tar  sujeto en lí 
responsabilidad establecida ya por las leyes preexistentes á 1; 
misma C onstituc ión?  ¿Será este un delito  de im p ren ta?  ¿Se
rá de los delitos que corresponden al ju rado? No seguram en
te: el delito de im prenta  en este caso será un accesorio del d e 
li to  pr incipal ,  como un medio mas de propagación de esa idea 
pero  lo que le califica no es la im pren ta , sino la naturaleza 
del crimen.

Si en Esp aña  tuviésemos un ju rad o  que conociese de to 
dos los delitos y  de toda su extensión y  consecuencias, no ha 
bría inconveniente en qne el ju rad o  decidiera  sobre uno y 

/o tro ;  pero nosotros no tenemos mas ju rado  que  para la im 

prenta , sin extenderse á ninguna otra cosa : y si no empleado, 
por e je m p lo ,  que violase u n  secreto del Estado por medio de 
la prensa se hubiese de someter al j u r a d o ;  este decidir ía  so
bre el delito accesorio, quedando impune el p r in c ip a l , o se
rian necesarios dos juicios.

Si se publican los secretos de un genera l  en gefe en su 
plan de campana con respecto al enemigo, un consejo de g u e r 
ra condenará á pena capital al que haya hecho esto: ¿ y  será 
un juzgado de im prenta  el que lo d ec ida?  N o ,  señores:  el 
ju rad o  no puede im poner mas pena que la que  marca la t a 
rifa: ¿ y  qué sucedería en ese caso? Oue el delito  quedaría  
impune.

H ay  todavía  m a s ; las injurias  y calumnias tienen tam 
bién que considerarse bajo dos aspectos. Por e jem plo ,  si se le 
antoja á uno decir  en un folleto o periód ico: **el comerciante 
fulano vacila en su créd ito; han sido protestadas unas .letras 
que ha firmado sobre la H abana y Filipinas, y no se han pa
gado.” Este hombre tiene apoyadas todas sus operaciones y sil 
fortuna sobre los fondos que tiene en aquel pais,  y por este 
escrito todo el mundo se rehuye de en tra r  en sus operacionés; 
nadie quie re  fiarse de él. ¿ Qué hará el juez luego que la ca
lumnia ó in juria  esté p ro b ad a?  ¿condenará á este hom bre no 
solamente en las penas de la l e y ,  sino en ios daños y p e r ju i 
cios que ha causado por la injuria ó ca lum nia? ¿ Y  lo puede 
hacer esto el ju rad o  ? Dé ninguna m añera / s e ñ o r e s ; el de li to  
tiene que quedar  impune. .

E l  orador dijo que de esta clase de delitos d e b ía n . e n te n 
der  los tribuna les  ord inarios;  y  concluyó su discurso su p l i 
cando á la comisión manifestase si debía haber dos juicios pa
ra calificación.

El Sr. G A R E L L Y :  Tra tándose  de la to ta l idad  de esta ley ,  
y  habiendo hablado sobre ella varios Sres. S en ad o re s ,  la co
misión se reserva contestarlos c ircunstanciadamente cuando se 
examinen los ar tícu los en pa rt icu la r .

M e levanto únicamente para  hacer a lgunas  observaciones 
sobre los principales puntos que se han tocado.

Desde el Sr. Capaz hasta el Sr.  Gómez Becerra ,  por todos 
los que han hablado contra  la to ta l idad  de esta ley se ha d i 
cho que debe reformarse la actual.  E ste  es el obje to que se 
ha propuesto únicamente el Gobierno de S. M . , y  la comi
sión se honra de haberlo  adm itido .  ¿Exis te  por ven tura  una 
ley capaz de con tener  los abusos de la p re n s a ?  Los señores 
que han hablado sobre esta m ateria  han dicho q ue  n o ;  pero 
el Sr. Becerra  ha manifestado su deseo de que la  l ibe rtad  de 
im prenta sea l íb e r , libérrim a . E n  hora buena qu e  haya li
be rtad  de im p r e n ta ; pero sépase que  esta l ibe rtad  puede  con
vertirse  en una  a rm a m uy  peligrosa que  puede p e rd e r  la 
nación.

Los señores que  han hablado de las in jurias  y  calumnias, 
se han reducido á t r a ta r  de las que  puedan p e r ju d ic a r  á un  
indiv iduo en p a r t i c u l a r , y han dejado á un lado las q ue  p u e 
den d a ñ ar  á la general idad  de la nación.

Solon , á quien no se tachará de r e t ró g ra d o ,  declaró, de 
lito público la calumnia. L a  ley de las doce t a b la s ,  que tam 
poco se l lam ará r e t r ó g r a d a ,  porque está ca lcada  sobre las 
repúblicas  gr iegas,  y hecha en el apogeo de la repúb lica  ro
m a n a ,  dice lo mismo; y  en una oración de C icerón  se hizo 
m as: se distinguió en tre  las in ju r ias  reales y  las in jurias  
v e rb a le s ,  y á las unas se impuso pena p e c u n ia r ia ,  y á las 
otras pena c o rp o ra l : ¿ por q u é ?  porque cuando se t ra ta  de 
las rea le s ,  cada uno está en la ap t i tu d  de .repeler Ja in ju 
ria con la injuria usando ded derecho de su defensa ind iv i
dual ; pero no es lo mismo cuándo se lastima la  reputación y 
cuando se d ifunde este veneno m ortífero por todas partes.

Nosotros nos complacemos, generalm ente ha b lan d o  , cuan
do se oye alguna cosa re la t iva  á menoscabar Ja reputación de 
otro; ¿por q ué?  Porqu e  indirec tam ente favorece  nuestro  orgu
l l o ,  razón por la cual un folleto de ínala ca l id ad  que de s lro - ;  
za la opinión de ta l  ó cual persona; hasta ios que  parecen 
mas moderados le recogen y dicen: quién Ib d i r í a ! ”  y pare
ce que le dan c ie rta  aprobación. Y  si no, examínese cuando sa
len escritos de esta na tura leza  , cuánta es l a  avidez y  codicia 
con que se reparten .  Y qué ¿h a  de estar 1 ü sociedad en téra ,r  
abandonada á la concesión de ese derecho sin tener  por su* 
parte  una arma defensiva para repe le r  los abusos de éste d e - • 
recho? ¿P u es  q u é  en este mismo lu g a r  no d i jo  el Gobierno? 
por conducto de l  Sr. Gómez B ecerra  y  del Sr. D. M ar t in  de 
los Iieros lo q u e  voy á tener el honor <le l e e r ?  ( leyó .)  Esta 
observación misma manifiesta la imperiosísima necesidad de 
hacer q nade  y ; por lo demas, sucede en estas cuestiones; como 
en todas las que nacen de este orden de cosas, que  se tocan los 
extremos. L ib e r tad  y  o rden ,  el m enor ensanche de la l ib e r 
tad  v u ln e ra  al o r d e n ; el menor apoyo del o rden  lastima lai 
l ibertada ; ¿ ; ,

Esta  es la  razón por  la cual P¿pmo ha dicho e l  Sr. Becerra, 
en riña nación inuy adelan tada  e i r l a  ca r re ra  del Gobierno r e 
presenta tivo  se han hecho á pocos años un sin fin de leyes. 
T r a t a m o s ,  como ya  he dicho...en o tra  ocasión y  con distinto 
motivo, de en t ra r  en la cu ad ra tu ra  del c í rc u lo ,  pero todavía? 
no se ha rea l izado:  sin embargo jip por eso debemos de todo? 
punto abandonar  el cam po ,  á n o  ser que según lo que  ha in - j  
dieado el Sr. B ece rra ,  nos remitamos ad kalendas graecasí 
para el tiempo en que haya usos , costumbres, hábitos 8fc.

Yo le d iré  á S. S. que este argum ento  se puede re to rce r; ,  
de este argum ento  se podria pues hacer aplicación y d e ja r  l a ‘ 
l ibe rtad  de im prenta  para entonces, y no seria una co n trad ic 
c ió n ,  no: seria lo que se dijo por un celosísimo defensor de 
las l ibertades  p u b l icas ,  cuando viendo que en unión con otros 
compañeros sosteníamos el prime-r ensayo que se ha hecho de 
l ibe rtad  de im pren ta  por ju rado s  en 182 0 ,  dijo wque dába
mos un paso m uy av an zad o ,  arr iesgado , tem era r io ,  que  acaso 
seria contra la im prenta  misma por el descrédito  en que po
día c a e r ,  empezando por establecer los ju rado s .”  Asi pues 
existiendo como existe el a r t ícu lo  constitucional , y  com pla
ciéndose la comisión en haber dicho en el preám bulo  de su 
dictamen que p ro cu ra r ía ,  como ha p ro c u ra d o , re s p e ta r lo , co
mo ileso,  como sag rad o ,  porque precisamente este califica en
tre los subversivos de p r im er  orden cu a lqu ie ra .a ten tad o  con
tra la Constitución , y  no se habia de  co n tradec ir ;  respetan
do , d igo ,  el p r in c ip io ,  se ha t ra tad o  cómo y de  qué manera 
se puede hacer la combinación de  que  exista la l ib e r ta d  de 
im pren ta sin los ex trav íos  á que da lugar.

Pasa á contestar á las objeciones presentadas al proyecto 
por los señores que  le han impuguado , deteniéndose en la 
parte  re la t iva  á las in ju r ias  ; y  respecto á lo dicho por el se
ñor Becerra acerca de las segur idades  que reclam arán los im 

presores para im prim ir  una obra , dice que lo mismo tratan 
de asegurarse en el dia los editores responsables, de si pue  ̂
de ó no com prom eterles  un escrito, antes de firmarle. Añade 
que el Gobierno está conforme con la com isión , y  continua-

Pero  yo diré  á S. S. que en el proyecto  que se leyó en 
esta localidad á fines del año de 183 5 ,  firmado por S. S . , 
dijo en el a r t .  16 :  c*Son responsables de todo im preso: 1? ep  
a u t o r ;  2? el ed i to r;  y 3? el prop ie tar io  de la imprenta.

Yo no puedo menos de e x t ra ñ a r  que S. S. haya impugna
do á la comisión, como si fuese una novedad  lo que se intro
duc e ,  cuando S. S. dió la disposición que he leído , la cual 
estaba muy bien m a n d a d a ,  y  era  fru to de la experiencia.

M e reservo contestar en su caso á otras observaciones qne 
se h a n  hecho en co n tra ,  porque ahora no las tengo bien pre
sentes, y espero que  t a l  vez se rep rodu c irán  en la discusión 
por ar tícu los.  ./

E l  Sr. C A R R A S C O : P ido  que se p regu n te  sí está siiíL 
cien!emente discutido.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  No hay n ingún Sr. Senador <jue 
tenga pedida la palabra.

El Sr. M inis tro  de la G O B E R N A C IO N  : S e ñ o re s , una 
indisposición me ha privado de asistir á las sesiones cuando 
se ha discutido esta ley en su to ta lidad .

No tomaré ahora la pa labra  para hacer n inguna observa
ción , porque lo dejo á la ilustración de los Sres. Senadores 
que han tomado parte.

Pero  habiendo oido que se dudaba  si el Gobierno acepta-, 
ba la ley como la presenta la comisión....

E l  Sr., B E C E R R A :  Pido la pa labra .
E l  Sr. M in is tro  de la G O B E R N A C I O N :  Yo no sé si es 

exacto. • =
E l  Sr. B E C E R R A  : Di re* simplemente que lo  d u d a b a : yo 

dije que suponía ; y p regu n tado  á la comisión, (lijo que sí.
E l  Sr. M inistro  de la G O B E R N A C I O N :  No he tratado 

de manera alguna de a t r ib u i r  cosas que  no se han dicho; ha 
sido solo una referencia que he debido hacer. P e ro  por si fue
se necesario , digo que el G obierno está conforme con el pro
yecto de la comisión. No t ra to  de molestar al Senado: ya ea 
los ar tícu los  part icu lares  tom aré la p a la b ra ,  si necesario 
fuese.

Se declaró  que habia lug a r  á de l iberar  por artículos.
Se leyó el a r t ícu lo  1?, qué  d ic e :

T I T U L O  I.
D e la libertad dé im prenta .

A rt .  i?  E l  derecho concedido á los españoles en el artU ! 
culo 2? de la Constitución, se e je rcerá  conform e á  las disposi* i 
ciones prescritas en esta ley.

E l  Sr. R IC H  dice q u e  desearía que se sustituyese ea i 
lu g a r  de ^P roy ec to  sobre l ib e r ta d  de im p ren ta”  ^Proyecto 
de sujeción de im p ren ta .”

El Sr. m arques  de Y I L U M A : La comisión siente no adop- ¡ 
ta r  la idea del Sr. genera l  R ic h ,  po rqu e  seria la sátiTa mas 
g rande que se puede hacer. La comisión no ha t ra tad o  de for
m ar  una ley de sujeción de im pren tas ;  ba t r a ta d a  solo de de
finir en e l la  ¿ornó se han de ev ita r  los abusos que  pueden co
meterse.

La comisión reconoce el p r incip ió  constitucional por el cual 
todos los españoles tienen derecho á im p r im ir  sus ideas sin 
prévia censura. P ero  la comisión reconoce un principio gene
ral , sabido en todo el m undo, y  es que hay opiniones que pu
blicadas y esparc idas en la sociedad, la d a ñ a n ; y  el qu e  hace 
daño  comete un d e l i t o , y  es necesario .reprimirlo. Este  es el 
pensamiento de la ley .

U n a  de las impugnaciones que  ha sufrido la comisión, ha 
sido el haberse dicho que é t  proyecto que presentaba era 
menos l ib e ra l  que el presentado por el Gobierno.

Yo confieso que  cuando ie  habla de l ibera lism o en Espa
ña  , no com prendo lo q u e  estas pa labras  qu ie ren  decir. Si se 
cree que es, mas l ibera l la persona que entiende que la nación 
mas feliz es la que  tiene m ayor extensión en sus opiniones 
polít icas;  si se c ree  que donde hay mas democracia hay mas 
l ib e r ta d  que  en donde hay m onarquía  , esto no es aplicable.
É n  E sp añ a  uo puede haber mas libera lism o sino el compren
dido en la Constitución.

Nosotros vamos á re p r im ir  los excesos de la im prenta; y 
estoy seguro que los que crean que queremos opr im ir  la imr 
p ren ta  , y d a r  disposiciones pa ra  ello violentas y férreas, nos 
in ju r ia n ,  nos c a lu m n ia n , dicen lo qne  no es cierto.

S. S. pasaba á contestar otras de las observaciones expues
tas en la discusión de la to ta l idad  del p r o y e c to ,  cuando ad
ve rt ido  por el Sr. P res iden te  que  se estaba en la particular de 
los a r t ícu lo s ,  cesó en el uso de la p a la b ra ;  y  puesto en se
guida á votación el a r t ícu lo ,  quedo p r o b a d o .
> S é  ieyób¿y file igua lm en te  a p r o b a d o , después dé  íína lige* 

ra observación del Sr. B e c e rra ,  á qu e  contestaron los señoreé 
F igu eras  y  San M ig u e l ,  el a r t .  2 ? ,  q u e  dice;

T I T U L O  II.
Obligaciones de los im presores .

A r t .  2? Cuantos impresores h u b ie re  en una  p r o v in c ia  , o 
en adelan te  se e s tab le zca n , tendrán  obligación de darse a co
nocer al gefe político respec tivo ,  para que en un registro que 
se l levará  al e fec to ,  se anote su n o m b r e , el pueblo  de su re* 
sidene ia ,  la ca lle  y  núm ero  de su habitación. E l  que en el 
térm ino de un mes después de publicada la presente ley ó de 
es tar  ab ier ta  su oficina no cu m pla  con esta disposición, paga
rá una m ulta  de 500 á 10 rs.

Se leyó el art.  3 ? ,  concebido en estos térm inos:
A r t .  3? Los impresores ten d rá n  asimismo obligación de 

poner á La puerta  de su es tablecimiento un le t re ro  que indi
que la existencia de la im pren ta  y  el nom bre de su dueño. La 
im pren ta  que carezca de  este req u is i to ,  pagará  de 200 a 
rea le s ,  si es tuv ie re  m a tr icu lada  según el a r t í c u l o  anterior^ 
pero si no lo estuviere  se considerará como c l a n d e s t i n a ,  sera ¡ 
em bargada por la au to r id ad  g u b e rn a t iv a ,  y  su dueño sulrira 
el perdim iento  de e l la .

E l  Sr. H E R O S  comienza manifestando que  no habia pen- j 
sado tom ar  la pa lab ra  en esta cu es t ió n ,  no p o rqu e  estuviese 
desesperado de que  tr iunfen sus ideas y opiniones políticas, p°r 
el poco asentimiento que  parece tienen en el Senado , .pueS 
está seguro de su t r i u n f o ,  y solo sentirá  que  sea con es trep ita



sino porque quer ía  de ja r  para oíros oradores  mas entendidos 
examinar de t enidamente esta materia.  Y dice que lo único que 
le ha movido á hacerlo,  es supl icar  á la comisión que sust i tuya 
á este ar t ículo el que  ha propuesto el Gobi er no,  pues es s u 
mamente d u r o ,  y hasta contrar io á la Const i tución,  el secues
trar los bienes de los impresores por un del i to tan leve como 
el de que se t rata.

El  Sr.  marques  de V I L X J M A :  Yo confieso, s eñor es ,  que 
encuentro un gr and e embarazo cuando me toca hablar  des
pués del señor que ha tomado la p a l a br a ,  por que toca tales  
cuestiones, con tanta va r i e da d  y ameni da d,  que es. necesario 
mucha memoria  pa ra  poder le  seguir.  Unas  veces t ienen cone
xión con la mater ia  de que se t r a t a ,  y otras son precedentes 
históricos,  que vienen como á adornar la ,  y

S. S. ha empezado por decir que tiene tanta fe en el triun
fo de sus opiniones políticas, que está seguro de su triunfo, y 
que sentía solamente que ese triunfo se haga con estrepito. Yo 
confieso , señores, que creía que el señor que me ha precedi
do en el uso de la palabra y  y o , bajo la Constitución de 1837, 
bajo la monarquía constitucional de España , estábamos en 
unas mismas opiniones políticas ; y  respecto á su dominación 
en cuanto á la forma y en la dirección de losqegoqios del E s
tado no había diferencia. N o podía pensar ni remotamente que 
hubiese estrépito en el triunfo de opiniones políticas en un 
Gobierno constitucional; pero si este estrépito dé que habla 
S. S. es para e l triunfo de, las opiniones políticas de las per
sonas que no están conformes con el orden actual de cosas y  
con las consecuencias del orden actual de cosas, y  esto trae 
desmanes, revoluciones y  trastornos, yo lo rechazó. Otra cosa 
seria , rep ito , si hubiesen estas nuevas opiniones no conocidas 
d;e triunfar de esta manera: cortó y  efímero sefiá el triunfo, y 
jhuy pronto con m ayores,estrépitos, y des pues con eterno si
lencio se hundirían para siempre todas las pretensiones ilega
les que quieren subvertir la Constitución dél"Estado y el orden 
político , consecuencia necesaria de estas mismas leyes.

Las opiniones políticas en el , orden, constitucional son 
aquellas que sometiéndose siempre á ese orden,, se presentan 
legalmente con'aquéllas que oponiendo razón á razón, argu
mento ¿ argumento y acto de justicia á acto de ju stic ia , tra
bajan una sobre o tra ; pero estrépitos, movimientos popula
res para destriiir el orden actu a l, porque no triunfe la opi
nión A , esto es inadm isible, no lo puedo admitir. Soy un fran
co constitucional que me someto á las condiciones de esta c la 
se de G ob ierno; y si mis opiniones no encuentran m ayoría, 
siempre me someteré á la que legalm ente triunfe y debe triun
far, y  no diré nunca que ni el estrép ito , ni el rumor ni el 
movimiento popular ha de triunfar sobre la ley  y  la Consti
tución.

Siento tener que responder á esta clase de indicaciones. 
No creo que esto se haga por inducir á la sedición ; pero pro
duce este efecto , porque no solo es aquí donde se oy e , sino en 
otras partes con tanta frecuencia que ignora uno si represen
ta alguna cosa , si tiene algún d erech o, si es digno de ser 
respetado.en este lugar adonde ha sido llamado por la volun
tad del Monarca y  la opinión del pais.

Dejando aparte el orador este incidente, que calificó de 
doloroso, y  entrando a responder á las observaciones del se
ñor H eros, manifiesta-que toda la sustancia de su discurso no 
tiene otro objeto que defender la impreuta clandestina j y  que 
respecto á la confiscación, para que la odiosidad de esta refor
ma recaiga sobre la comisión se desfigura y se eompara uu 
proyecto con otro , cuando la comisión no ha hecho mas que 
redactar los artículos de un modo mas ordenado; y  concluye 
diciendo que si e l Senado no quiere proteger esta imprente 
clandestina, no debe tener inconveniente en aprobar e l ar
tículo. ,

E l Sr. C A N E J A usa de la palabra con el objeto de rec
tificar una idea del Sr. H ero s , y dice que no es lo mismo e 
perdimiento de la imprenta que imponer la confiscación d< 
bienes.

Leido el artículo, quedó aprobado.
Lo fue sin discusión el 4?, que dice:

Ar t .  4? De ber án ademas los i mpresores  poner  en los i m
presos su nombr e y apel l ido y el l uga r  y año de la i mp r e
sión. E l  q u e  no lo hiciese suf r i rá  por  p r imer a vez la mul t í  
de 500 r s . , 10 la s e g u n d a ,  y á la t ercera será considerado 
como impresor  c l andes t i no ,  incurr i endo en las penas del  a r 
tículo anter ior .  L a  falsedad ú omisión dé cualquiera  de los re 
quisitos anter iores  se cast igará con la mul,ta de 200 á 10 rs

Exceptúanse solo de las disposiciones de este ar t ículo la: 
órdenes de las au t or i dades ;  los documentos  que se publ iquer  
por su ma n da to ,  y  las simples esquelas dé  convi té de acto; 
públicos ó domésticos.

Quedó r et i r ado el siguiente á pet ición de la comisión parí  
íedactarle de nuevo,  en v i r t ud  dé algunas  breves  observacio
nes de los Sres.  Heros  j Becerra  y Landero.

;  ̂ Art. 5? Antes de publicarse un impreso está obligado e 
impresor á rem itir un ejem plar al gefe político y  otro al pro
motor fiscal, bajo la multa de 500 rs.

Asimismo remi t i rá  un e je mp la r  á la Bibl ioteca nacional  j  
otro á  la provincial  si la h ub i e r e ,  exigiéndosele el t r i plo de 
valor del impreso si un  lites despúes de  la publ icación no 1< 
hubiese verificado.

El Sr. P E S T A Ñ A ; La comisión retira este artículo parí 
redactarle de nuevo.

E l Sr. P R E S ID E N T E  suspendió esta discusión, y  cerrá 
I* sesión 4 las c in c o , anunciando el siguiénte
Orden del día  para  la  sesión publica  del sábado 16 dt Mayo de 1840.

Continuación de la discusión por artículos del proyecto 
de ley de libertad de imprenta.

CO NG R ESO  DE  D IP U T A D O S . 
PR E SID E N C IA  DE L SE Ñ O R  IST U R IZ

Sesión del d ia  14 de M ayo .
Abierta á la una y cuarto, y  leida el acta de la sesión an- terior , fue aprobada.
Rl Sr. M inistro de Estado remitía a l Congreso una re la 

ción de los Minist ros que había cesantes por  aquel  ministe
rio. Pasa á la comisión que entendía en el asunto.

Se acuerda conste en el acta el voto del Sr.  A da ña ,  con
forme con lo acordado por el Congreso acerca de la proposi
ción del Sr.  Madoz.

Se acuerda i mpr imi r  y señala dia para sil discusión , v a -  1 
rias enmiendas hechas por la comisión , de Bagajes á su pro* J 
yecto,  después de haber  oído á los Sres. Minist ros del  ramo.

Pasan á la comisión de Actas varias reclamaciones pr e
sentadas por los Sres. Al var o  y Cort ina sobre las elecciones 
de Almer ía .

Pasa á la comisión de Cul to y Clero una exposición de v a
cias superiorus de los conventos de monjas de esta cor t e ,  en 
que manifestaban el deplor able  estado en que se encontraban.

E l  Sr.  M A D O Z  pide la pa labra para que se reproduzca 
su interpelación sobre cont rabando de cereales.

, El  Sr, Secre tar io R O C A  manifiesta que por cuatro veces 
distintas se hab a pasado aviso,  por ser cuatro los Sres. D i p u
tados que la habían hecho.

E l  Sr.  Q U I N T O  hace una interpelación sobre lo mismo.
E l  Sr .  P R E S I D E N T E :  Se vue lve  á a br i r  la discusión 

acerca del  dictamen de la comisión sobre que se permi ta to 
mar  par t e en la discusión de las actas de León á los que se 
preséntan como D i p u t ad o s ,  por mandar  el reglamento (pie se 
vuel va  á ab r i r  discusión cuando se empate una votación.

Después de un l igerísimo debat e,  no se aprobó el dicta
men de la comisión por 55 Sres. Diputados que estaban s en 
tados,  contra 35 que se hal laban en pie.

E l  Sr.  P R E S I D E N T E  : Or de n  del dia. Abrese la discu
sión sobre la ley de ay untamientos , dando principio por el 
censo electoral  act ivo y pasivo.

Se lee dicha pa r t e  del proyecto.
P i de  y obtiene la palabra en contra el Sr.  Arguelles.
E n t r a  en el salón e l  Sr.  Minis t ro de Gracia  y Just icia.
Él  Sr. A R G U E L L E S :  E l  Congreso conocerá cuál es el 

sent imiento que pendré al tener  que i m pu gnar  ai Sr.  Sancho; 
pero este sentimiento no me pue de  impedi r  de cumpl ir  con 
una obligación sagr ada ,  pero S. S. Verá cómo estamos confor
mes con evi tar  el sufragio universal .

No puedp menos de ad mi ra r  que se haya admit ido por  la 
comisión una enmienda que empeora el proye ct o ,  con el cual  
yo me hubiera  conformado,  salvas algunas equivocaciones.

El  presentar  como ur gen te  esta ley ha sido por  ponerla 
en consonancia con la Const i tución del E s t a d o ,  cuya u r g e n 
cia yo reconozco;  por que  una  de las partes con que no está 
conforme,  es con aquel la  por  la cual nosotros estamos aqui  
c ongr ega dos ,  qué  es por  la elección d i r ec t a ,  y  los a y u n t a 
mientos son elegidos por la indirecta.  Po r  esto no se podia r e
t a r d a r :  l legó el momento:  la comisión nos presenta un pr o
yecto análogo al  de elección de Diputados;  y habiendo supe
r a d o  una poréion de dificultades (pues es cuestión que  está 
su fi/u d ice , por que no está completa en ninguna nación),  ha
biendo,  digo,  s uperado una porción de dificultades,  ha venido 
á a d m i t i r  nna variación ext raordinar ia.  Yo con el mayor  s en
t imiento rogar ía  al Sr.  Sancho que ret i rara su enmienda,  p o r 
que nos va á causar  un a  porción de d isputas ,  y  estará la l ey  
imperfecta .

E l  p r oy e ct o  original  evi taba  el sufragio u n i v e r s a l , porque 
no hay mas q ue  leer  su escala de contribución,  sin él riesgo 
que aquí  se ve.  Pue s  si estaba y a  hecha,  ¿ h a b r i á  mas que 
rectificar la base adoptada ? Si le parecía al Sr.  Sancho que 
con esta escala sé podría usar  mal de ese derecho,  ¿ h ab r i a  
mas que r e f or m ar  esta p a r t e ?  N o ,  y ahora resul tará que nos 
ent regaremos á ot ro  voto p e o r ,  al aristocrático . L a  comisión 
en un pr incipio d e j aba  abier ta  la puerta á un gr an  número 
de españoles,  dignos de esta p r e r o ga t i v a ; pero a h o r a ,  seño
r e s ,  ¿ q u é  r e s u l t ar á?  Q u e  se hará un monopolio de personas, 
dejando á otros q u e  t ienen muchos títulos para da r  su voto,  
á una porción de personas que  hoy dia se l laman proletarias', 
es deci r ,  la canallay el hombr e vi l  y bajo. No sot ros ,  come 
legisladores,  tenemos obligación de ser prudentes.  Yo estoy 
conforme con el Sr.  Sancho en que la mayor  ca lamidad seria 
e l  voto u n i v e r s a l , p o r q u e  seria un tráfico para el poderoso: 
pero no puedo de m a n e r a  al guna convenir  con su enmienda.

La ley que sirve de  protot ipo para la elección electoral  
reúne todo lo que t ienen las de otros países,  y algo que nc 
t ienen.  Pues  bien:  la comisión podia haber hecho una cosa, 
y  era haber  apl icado la doct r ina electoral al caso presente, 
rebajando de a l gún  modo el censo para admit i r  a lgún mayoi  
número de personas. Diré una razón:  ¿ cuál es el objeto de la 
ley al  elegi r  los Diputados  y  S en ador es ?  Escoger  en el cu e r 
po de la nación que está l lamado por  esa ley,  lo mej or ;  y 
claro está que  para p r oponer  los candidatos,  se necesita te
ner  conocimientos y  una intel igencia mayor  que los que hai; 
de elegi r  los ayunt ami ent os ,  y por  esta razón la ley electorai 
con pocas al teraciones podia s er vi r  para esto: para mí no hay 
mas dificultad que la de la escala ; pero esa la comisión la po
día f or mar  como t uv ie ra  por  conveniente.

Yo ruego  á la comisión y  al Gobierno que medi ten bier 
lo que hacen;  que  no a r r an q ue n á los pueblos la intervencioi  
en estas elecciones.

El  or ado r  cita por  ejemplo de que seria un daño muy g r a 
ve la enmienda del  Sr.  Sancho,  por ei modo con que elegiar  
los ayuntamientos en algunos concejos de Astur ias ,  y entre 
ellos el de Ri vadenei ra  , de donde era natura l  S. S. , y mani
festando que muchos se hal lar ían en igual caso;  lamentándose 
d e  que se vieran despojados algunos pueblos sin saber  por  que 
de elegi r  sus a l caldes ,  y  quedando sin elección una porción 
de personas.

Cont inúa S. S. diciendo :
Acordemos una regla fija : yo lo que qui ero es una  e l ec

ción con ar r egl o á las bases s iguientes:
1? Qu e  esté perfec tamente en consonancia con el pr incipio 

de  elección directa.
Y 2? Q u e  se establezca un principio que pudiendo a b r a 

zar  el ma yor  númer o posible de electores ,  except úe  sin e m 
bargo algunas  de  las personas que no la ap l iquen b i en;  y cui
dado , señor es ,  que en lo que se l lama canalla hay personas 
también que t ienen muchos t í tulos para  que no se les e xc l uya  
de  este d e r e c h o , y  se les dé á los carlistas  reconocidos como 
t a l e s ,  y que  han hecho grandes  males á su patria.  Per dó neme 
el Congr eso ,  porque yo no puedo domi narme.

Concluyo pue s ,  señores,  diciendo que no estoy conforme 
con la enmienda del Sr.  Sanch.o. Sin embargo yo oiré á S. S. 
y  á la comisión , á ver  si me convencen.

E i  Sr.  S A N C H O :  Yo tenia un sentimiento cuando oí á

h S. que no estaba conforme con mi enmienda ; pero después 
[ue le he oído ,  he visto que son pocas las ideas que nos so
laran.

El  ejemplo que ha ci tado el Sr.  Arguel les  de «algunos 
meblos de Astúr ias  es contra las opiniones de S. S. , porque 
rs elección indirecta y S. S. aboga por la d i r ec ta ,  al mismo 
iempo que no quiere el sufragio universa!.

S. S. dice que pudiera aplicarse á esto la base de la ley 
dectoral ,  que es muy buena.  Yoj tambien la creo asi; pero en 
i l la se ha propuesto otro método:  y yo digo que lo que p r o 
pone la comisión es mejor  que lo que yo proponía.  S 5. q u i e 
re que no haya sufragio universa l :  luego ha de haber  unos 
que voten,  y otros que no. ¿ Y  qué medio ha b rá ?  La pr opi e
dad;  y aqui se verá que una de dos: ó hay que dar  el voto 
á todos,  ó señalar  el númer o de los que lo han de t ener ;  pero 
S. S. no quiere que lo tengan todos:  luego la clase p r o le ta 
ria no puede estar aqui.

Ahor a bi en;  ¿cómo se ha de resolver  la cuest ión? S. S. 
quiere resolverla á priori  , pues desea que se diga :  teniendo 
la ley electoral  b u e n a ,  hagamos aplicación de ella. Esto se
ria una monstruosidad que no podría pract icarse;  ¿ p o r  q u é ?  
Porque lo que se ha tomado por signo es la cont r ibución:  ¿ y  
cómo se establecía aqui esta? ¿ E s  igual en todas las provin
cias? No s eñor ,  porque para encont rar  300 electores en As
túr ias ,  ha habido en otras ocasiones que bajar  el censo á 5B, 
y en Málaga subia á 6 0 0 ,  y en Ma dr i d  á 500 y tantos, y  Y  
quién puede decir  que el censo ha de ser ta l?  (: qué r es ul t a
r ía?  Que  en los pueblos de Astúrias  no habría e lectores ,  y  
en los demas lo serian todos,  y habría monopol io1; porque su
pongamos que un pueblo de 500 vecinos nombra 25 electo
res: estos son por lo r eg ul a r  parientes entre s í ,  y habría mo
nopol io:  qne nombra  50 ;  ya habrá muchos que no sean pa
rientes:  que nombra  100 ó 150 , y estos serán los depend ien
tes de los 25 primeros:  ¿ y  qué s uceder á?  Que lo que se ha
ga será una ment i ra.

Señores ,  es imposible:  en E sp aña  no se puede imponer  un  
censo. Yo lo hubiera  deseado;  pero es i mposible ,  hay que 
tomarlo de otra parte.  Digo pues que se pueden satisfacer los 
deseos de S. S . , y tanto menos porque en ningún pais deL 
mundo se ha pasado de un salto del despotismo á la l ibertad.  
Se empieza por a q u i ,  y t ras de eso viene la clase i nme di a
t a ,  y después la ot ra:  es menester  mi rar  las cosas como son.

Dijo el Sr.  López la úl t ima vez que tuve yo el gusto de 
oír le en este recinto,  que él no quer ía  da r  el voto á las m a 
sas que aman lo que han visto y no otra cosa. Mi opi nión.en 
esto es muy sencilla.  A las masas no ha l legado la reforma;  
estamos en minoría pe rs ona l ,  pero en mayoría de fuerza mo
ral  é i nte lectual ;  por eonsiguiante á las masas no ha l legado,  
ni l legará tampoco á los que reclutan ahora los facciosos.

A s i ,  señores ,  creo que no hay medio ninguno,  sino el d e 
t er mi nar  los e lectores ,  como yo he pedido á la comisión y esta, 
ha adoptado.  En  cada población que se nombre un núm er o  
suficiente y que no baje á las úl t imas clases;  d e . m a n e r a  q ue  
se pueda hacer  con orden la elección.

El  Sr.  Arguel les  ha dicho que es un método aristocrático.  
Yo creo que  nada tenga que ver  la capacidad con los magna
tes , porque en ese caso serán propie tar ios ,  y por esto y no 
por  lo otro votarán.

S. S. reasume su discurso.
Concluye diciendo que sin perjuicio de que se varíe ó mo

difique al guna cosa en el detal l ,  cree que el sistema de la co
misión es pr ac t ic ab l e ,  porque no se hacen leyes para el pais 
de la l una ,  sino para pueblos en que la r iqueza y p r op i edad  
está mal  dist r ibuida.

E l  Sr.  M E N D I R I  se opone al dictamen de la eomision. 
( No  pudimos oir  las razones en que se fundó , por la voz tan 
baja en que  pronunció su discurso; y solo de algunas e x p r e 
siones pudimos colegir  que le parecia mejor  el proyecto d e l  
Gobi er no que el de la comisión.)

El  Sr.  P E Ñ A  A G U A Y O :  Señores ,  aprobada  ya la p r o 
posición del  Sr.  M a do z ,  á la que yo di mi voto con suma sa
t isfacción,  se está en el caso no tan solo de contestar á los 
argumentos  que acaban de hacer los señores que han hablado 
en contra de esta p r imer a base que se di scut e,  sino también 
á las razones mas graves que se han presentado contra el pro
yecto de ley.  E n t r e  todos estos argumentos  yo he elegido uno 
solo,  que es el que mas ha herido mi imagi nac i ón, y que en 
mi concepto aparenta  tener  ma yor  fuerza;  y no he elegido 
mas , por  no molestar demasiado la atención del Congreso.  Se 
ha quer i do hacer  c r e e r ,  no á nosotros, sino al pueblo , que eL 
proyecto que se t rata de p l antear  mengua las franquicias,  
fueros y l ibertades ant iguas que tenia el pueblo español res
pecto á sus municipal idades.

El  Sr.  P R E S I D E N T E :  Advier ta  Y.  S. que nos h a l l a
mos discutiendo el censo electoral .

El  Sr. P E Ñ A  A G U A Y O :  Comprendo que se t ra ta  del  
sistema electoral  ; esto e s ,  de si ha de ser aprobado ,ej que 
se pr opone en los ar t ículos desde el 0? en adelante de este 
proyect o,  ó ha de ser otro:  á esto se dice que este es un si s te
ma mas restrict ivo que el ant iguo que ha habido siempre eu 
España;  y el Sr. Pres idente  acaba de oir al Sr.  Arguel les ,  
que ha dicho que en un pueblo de su provincia qu e da r í an  
sin elección una porción de personas: mientras no me separe 
de manifestar  que este sistema es mas l iberal  que todos los 
que ha habido en España de uso,  fuero y costumbre , no me 
separo de la cuestión.

Me p a r e ce ,  señores ,  que si. a l gún provecho se ha de sa
car de las 'cuatro bases adoptadas  ayer ,  ha de ser que por p a r 
te de la mayoría se persuada á los pueblos que el sistema 
elec t ora l ,  y  lo mismo ios demás puntos de esta ley,  son mas 
libres que  las práct icas,  usos y costumbres que por fuero c o 
mún ha habido en España.  Esto es lo que me propongo d e
mostrar .

E n t r an do  en el fondo de la cuestión , el Sr.  Mar t ínez  de 
la Rosa indicó en su discurso de ayer  que para contes tar  al  
g r and e a r gument o  que se nos hacia de que este sistema e l e c 
toral  es mas res t r ic t ivo que el an t iguo ,  se había dicho que se 
nos señalara  el período de la historia en que las municipal i 
dades por fuero común habían tenido mayores  l ibertades  que 
las que daban estos ar t ículos ,  y que todo el mundo habia ca
l lado;  pero yo no me contento con que por una par te  se d i ga  
que no ha habido esos fueros y por otra que los lia habido,  
sin señalar  época,  sin señalar  t i e m p o ,  circunstancias u¡ l e
y e s ,  ni reglamentos  con ar regl o á ios cuales se hayan pr ac
t icado.

Yo q u ie ro ,  a unque  br e? í s imamente  ¿ r ecorrer  los períodos



mas marcados de nuestra historia, para que veamos si efecti
vamente por derecho coinun ha habido nunca un sistema mas 
libre que el que se trata de adoptar.

La época primera que se nos presenta á nuestra vista es 
la de la reconquista del territorio que ocuparon los moriscos. 
A  proporción que se iba ganaudo terreno y conquistando las 
villas, otorgaban los Reyes esos fueros, franquicias y liber
tades á los pueblos, y de ahí proceden esos fueros tan cele
bres de Sepúlveda, Toledo y otros puntos: cierto; pero no 
ine negaran los señores que atacan el proyecto, que de resul
tas de aquellos hubo tales parcialidades en los pueblos, que 
fue necesario ya restringir esos mismos fueros y establecer 
los regidores perpetuos.

En las Corles de Madrid de 1435 se pidió á S. M. , y 
S. M. otorgó,  que los cargos de regidores se confiriesen por 
elección de los mismos ayuntamientos, confirmándose después 
por el Monarca: tenemos pues que desde el tiempo de Don 
Alonso xr habia en España regidores perpetuos y presiden
tes de los ayuntamientos, que se llamaban corregidores , asis
tentes ó tenientes corregidores , es decir ,  que ni los pueblos 
todos de España nombraban por sí los ayuntamientos de la 
manera amplia y liberal que establece este proyecto, ni tam
poco estos eran presididos por alcaldes nombrados por los 
pueblos, sino por los que nombraba el Rey: habia empleados 
del Gobierno, que eran los que presidian y respondían de la 
tranquilidad publica.

Habia sin embargo mayores libertades en ‘ la corona de 
Aragón; pero esta misma corona las perdió después que en
tró á reinar Felipe v, desde cuyo tiempo los pueblos propo
nían á las audiencias y chancillerías los regidores é indivi
duos de ay untamiento, y las audiencias y  chancillerías los 
nombraban. Asi continuaron las cosas en Castilla y Aragón 
por esta época, que abruza cerca de cinco siglos, sin que, por 
Jo nimios en los pueblos grandes, hayan dejado de estar pre
sididos los ayuntamientos por un corregidor. En tiempo del 
Sr. D. Carlos m ,  por los años de 176G , se comprendió que 
estos ayuntamientos perpetuos no satisfacían los deseos de los 
pueblos de la manera mas conveniente al bien publico , y en
tonces, queriendo modificar algún tanto esas instituciones mu
nicipales, se respetó sin embargo el nombramiento por las au
diencias de los regidores perpetuos á propuesta de los ayun
tamientos, y lo único que se hizo fue establecer los cargos de 
Diputado de abastos y síndico personero: estas son las únicas 
•personas de las municipalidades de España nombradas por un 
sistema popular , aunque tampoco lo eran por medio de elec
ción directa, sino por indirecta.

Asi continuaron las cosas hasta que por la Constitución 
política de 1812 se alteró la leyr de ayuntamientos en la for 
ma y modo que todos saben, 'porque cabalmente es la ley que 
ha regido en aquellos años, y que es semejante á la de 3 de 
Febrero de 1823.

Esa ley de 1812 en que se comprendía un sistema electo
ral nuevo, que seria sin duda muy conforme con el que ha
bía en el pueblo citado por el Sr. Arguelles, pero no con el 
que regia en la mayor parte de los pueblos de España, duró 
dos años, al cabo de los cuales se restituyeron las cosas al ser 
y estado en que se hallaban antiguamente, y volvió á regir 
el sistema de D. Alonso xi.

En 1820 se restableció el sistema de 1812 , y volvió á re
gir oíros tres años hasta 1824, en que se estableció uno nue
v o ,  reducido á que los ayuntamientos propusiesen en terna á 
Jas audiencias y chancillerías las personas que creyesen mas 
á propósito para los destinos municipales, y que las audien
cias y chancillerías eligiesen aquellos que tuviesen por conve
niente, previos informes de su conducta y cualidades. Esto 
ha durado desde Octubre de 1824 hasta 2 de Febrero de 1833, 
en cuyo tiempo se hizo una pequeñísima reforma, reducida á 
que en lugar de ser solamente los ayuntamientos los que pro
pusiesen los nuevos concejales, se agregasen á sus individuos 
un número igual de mayores contribuyentes. Siguió este sis
tema hasta 14 de Noviembre del mismo año de 1833, en que 
se hizo una pequeña alteración, que fue que en lugar de ha
cerse la propuesta a las audiencias y chancillerías se hiciera 
á los intendentes. Continuaron las cosas de este modo hasta el 
23 de Julio de 1835, en que el Gobierno de S. M . , previa 
autorización de las Cortes, dictó una ley (pie se asemeja has
ta cierto punto á la presente, la cual continuó hasta que se 
restableció la Constitución d.- 1812 en 15 de Agosto de 1836, 
desde cuyo tiempo rige la ley que ahora está vigente.

¿Que resulta de esta rápida ojeada (pie acabo de dar so
bre la historia de las municipalidades? Resulta 1? que en la 
corona de Castilla y León por mas de 500 años han existido 
ayuntamientos y regidores perpetuos, y los ayuntamientos 
presididos por alcaldes mayores, asistentes ó corregidores : 2? 
que cu la corona de Aragón por espacio de 121 años han 
existido ayuntamientos propuestos por los pueblos, y nom
brados por las audiencias de Barcelona, Zaragoza, Valencia, 
M allorca, y solamente en tres cortísimos períodos, el uno de 
dos años, el o lio  de tres y el otro desde el 36 hasta el dia, 
es cuando ha regido el sistema electoral rúas amplio ; y digo 
yo ahora ¿cuales son esos lucros, esas costumbres del pais 
(pie se violan con este proyecto de ley?  ¿Dónde están? ¿Se
rán acaso las d« algunos pueblos (pie están encerrados en la 
provincia de4 Asturias ? ¿ Pero el sistema de esos pueblos se 
puede aplicar á una población grande como M adrid , Barce
lona ó Valencia? Pieciso es convenir en que los fueros, usos 
y costumbies antiguas de España no eran á favor de un sis
tema muy liberal; preciso es también que convengamos 
que lo es mas el que establece este proyecto de ley. ? Ten
drán razón ahora los (pie se oponen á el ,  porque digan que 
ofende á los lucros y franquicias? ¿Será importación extran
je r a ?  ¿8» qnúre  dcsvii tuar esta ley con la tacha de extran
jerismo ante.- que salga de nuestras manos?

Señores, es necesario que las instituciones caminen al com
pás del progreso que llevan las sociedades. Si fuera tacha ser 
importación extranjera, esa misma tacha tendrían otras leyes 
que se asemejan mucho á otras de igual naturaleza que tam
bién tienen los países extrangeros: cuando una cosa es buena 
es preciso tomarla de cualquier parte en que se encuentre: 
los romanos tomaron su legislación de los griegos, y todos los 
demas pueblos de Europa la han tomado de los romanos: t o 
memos también nosotros lo bueno de otras naciones.

Por esta razón ese argumento de extrangerismo con que se 
quiere combatir esta ley tiene poco valor; basta que sea mas 
liberal que la que existe, y en esto estamos conformes, por
que todos btinos convenido en que es necesario reformar el

sistema existente , en que es imposible que haya monarquía 
existiendo las corporaciones municipales en el estado en que 
se encuentran; pues en él momento en que esas corporaciones 
dejen de estar enteramente subordinadas á estos Cuerpos y la 
Corona, detras está la disolución de la sociedad, y detras de 
esta disolución está la anarquía , y detrás de la anarquía el 
despotismo.

A la superior ilustración de los Sres. Diputados queda 
examinar si el proyecto de ley satisface ó no los deseos que 
tenemos dé consolidar las actuales instituciones.

El Sr. A R C E  encuentra poca claridad en la le y ,  y ma
nifiesta que no está conforme con lo que se designa para el 
tipo de la contribución , acumulando, iio solo las que se pa
gan en el pueblo, sino también las que se satisfacen fuera de 
el, porque se trata de elegir encargados puramente de inte
reses locales, y solamente aquellos que tengan verdaderos in
tereses locales pueden alegar un título para elegir.

El Sr. barón de B IG U E Z A L  manifiesta que unos señores 
han atacado el proyecto por considerar el censo electoral de
masiado lato, y otros por demasiado restrictivo, lo que en su 
concepto demuestra que debe haber algo exacto en el dicta
men de la comisión; que siguiendo el tipo de la contribución, 
como quería el Sr. Arguelles, sucedería que no habría mas 
que dos ó tres electores en algunos pueblos; que es indispen
sable que el número de electores esté en razón inversa del 
número de elegidos, porque en los pueblos pequeños no pue
de haber los peligros de las grandes reuniones, y se necesita 
ademas mas ciencia administrativa en los pueblos grandes; qué 
hay personas que no poseyendo rentas en el pueblo, las po
seen en los alrededores, y que seria muy chocante que no fue
sen electores, contribuyendo todos los días por medios indi
rectos ai aumento de la riqueza.

Concluye rogando al Congreso ,se sirva aprobar el dicta
men de la comisión. ,

Declarado el punto suficientemente discutido, se acuerda 
que I a votación sea por partes.

Se aprueba la primera, comprensiva del párrafo 7? del ar
tículo Í0 del proyecto, que dice asi: "E n  los que pasen’ de 
209 habrá 4,413 electores (máximo del caso anterior), mas la 
sexta parte del número de vecinos qué excedan de 209.

A continuación se aprueba la segunda parte, qüe compren
de todo el título 2? leído. !

Se pregunta al Congreso si sé pro rogara la sesión, y  se 
acuerda que no.

Asimismo acuerda el Congreso que mañana no haya sesión.
El Sr. P R E S ID E N T E  señala para el sábado la continua

ción de la discusión pendiente, y levanta la sesión.
Eran las cinco y cuarto.

MADRID 1 4  DE M A Y O

Continuó en el Senado la discusión en su totalidad del 
proyecto de ley sobre libertad de imprenta, el cual después 
de un largo discurso del Sr. Gómez Becerra, al que contesta
ron los Sres. conde de Ofalia y Gareily, se declaró haber lu
gar á deliberar por artículos, de los cuales fueron aprobados 
cuatro después de una ligera contestación, habiendo conveni
do la comisión en retirar el 5? para redactarlo de nuevo.

En el Congreso el orden del dia llamaba la discusión so
bre la ley de ayuntamientos, que ha continuado hoy,  dando 
principio por el censo electoral activo y pasivo.

El Sr. Arguelles impugnó la enmienda del Sr. Sancho, a 
que contestó este Sr. Diputado haciendo ver que eran muy 
pocas las ideas en que no coincidía con el Sr. Diputado por 
Madrid; pero manifestó ser imposible la imposición del cen
so en España, donde la riqueza está tan mal distribuida, y  
donde la libertad se mece todavía en la cuna.

Habló también en contra el Sr. Mendiri, á quien escasa
mente pudo oirse por su débil voz ;  contestó el Sr. Peña 
Aguayo con un discurso enriquecido de erudicipn histórica 
de las municipalidades de España. S. S. y los Sres, Arce y 
barón de Biguezal que le siguieron en el uso de la palabra, 
acabaron de dilucidar la cuestión, que considerada suficien
temente discutida, fue aprobada por partes.

Ayuntamiento constitucional de Madrid .

Habiéndose denunciado ante el Sr. alcalde constitucional 
de esta M. H. villa D. Francisco Estrada por el promotor 
fiscal D. Segundo Boada y Alonso un artículo inserto en el 
periódico titulado JLa Revolución , correspondiente al dia 4 
del actual, núm. 3 ,  que principia: "E l  general V i l la lobos ,”  
y concluye "perdonados ú olv idados;”  y en el folletín que 
principia: "Pero el llamado Gobierno,”  y  concluye "anima
les rabudos,”  se procedió á celebrar el sorteo de los nueve 
jueces de hecho que con arreglo á la ley debían componer el 
jurado; y previas las formalidades que la misma previene, 
locó á los sugetos siguientes: D. Ignacio Juez Sarmiento, Don 
Francisco de Paula Suazo , D. Agustín Severiano Fernandez, 
D. Antonio Taberni.Ua, D. Juan Tejada Lozano, D. Miguel 
Inclan, D. Francisco Iñigo, D. Antonio Corbalan y D. P a 
blo Massa; resultando por seis votos de los nueve no haber 
lugar á la formación de causa. Madrid 12 de Mayo de 1840.== 
El secretario del Excmo. ayuntamiento constitucional, Ci
priano María Clemencin.

BOLSA DE M A D R ID .

Cotización del dia 14 á las tres de la tarde .

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 28£ y 28 siete die

ziseisavos con cupones al contado: 2 8 f ,  once dieziseisavos, 
diezinueve treintaidosavos, 29 un dieziseisavo, 28 trece
dieziseisavos, 2 9 ,  28 quince dieziseisavos, nueve dieziseisa- 
vos, •£, f ,  29 un treintaidosavo, 28 veinteiuueve treintaidos
avos y 28| á v .f .  ó v o l . : 2 9 j ,  29 nueve dieziseisavos, 59, 28 
quince dieziseisavos, 29 tres treintaidosavos, 29, f , | y 2 9 y 
á v. f. vol. á prima de i , £ y § por 100 con cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 10 0 ,  00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel , 0 0 .
Deuda sin ínteres, 6 un dieziseisavo á 60 d. f. ó vol; 

nuevas.
Acciones del banco español de S. Fernando, 00.

CAMBIOS.

Londres, á 90 dias, 38 f .  Coruña, l £  din. d.
Paris, 16-6. Granada , 1^ id.

Málaga, § id.
Santander, £ b.

Alicante, | papel d. Santiago, l y  din. d.
Barcelona, á ps. f s . , '£■ id. Sevilla , | d.
Bilbao, jr id. Valencia , A b.
Cádiz, i- id. Zaragoza, | id*

Descuento de letras, á 6 por 100 ai año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Subdelegacion de ¡Rentas de la provincia de Madrid*

Por providencia del señor intendente subdelegado de Ren
tas, de esta ,provincia, se c ita , llama y emplaza á D. José 
González Carvajal, para que en el término de nueve diqs 
se presente en la escribanía principal de Amortización, cajle 
clel L o b o ,  núrm 8 ,  piso 2?, áprestar su declaración en cau
sa criminal que ê sigue sobre falsificación de uria lámina de 
deuda sin interés ¿ontr¿ el Estado , núm. 161,996, de lOOé 
reales vellón ; apercibido que de no comparecer le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Asimismo se cita, llama y emplaza a D. Antonio MevoiR 
hon y D. Juan Bolívar , para que en el término-de nueve 
dias , que por segundo se les señala, se presenten en la escril 
banía principal de Amortización , calle del L o b o ,  núm. 8, 
piso 2?, á prestar sus respectivas.declaraciones en causa cri*- 
minal que se sigue sobre falsificación de una lámina de deuda 
sin Ínteres, núm. 68,613, de 864,599 rs. vn . ;  apercibidos que 
de no comparecen les parara el perjuicio que haya- lugar*

■ ■ ■' L : ■ . "T; 'en;
| 3 0 R  providencia del juez de primera instancia de NaváF- 

carnero , refrendada por el escribano Peréz, áe cita y 
emplaza á todos los propietarios cooliudantes á las posesiones 
tituladas Salovral y Oroajo, pertenecientes al Sr. marcffe 
de Campo Real en el término jurisdiccional de Navala^aitié- 
Jla, para que comparezcan á ver hacer los apeos/deslindes y 
amojonamientos de dichos heredamientos el diá 25 del cotí- 
riente mes de M ayo a las diez de su mañana, en qué se chr- 
rá pr incip io ,.y  continuará en los siguientes hasta evacuar (a 
operación; con apercibimiento que no compareciendo Téá pa
rará el mismo perjuicio que si estuvieran presentes ¿ y  el que 
hubiere lugar por derecho.

—  ■ . . '  '    ■ ■

T )O R  el presente se cita , llama y  emplaza á Dona Francia* 
ca Rodríguez Zurita de Lerha, para que en el termino 

de 30 dias primeros siguientes'al *de la inserción del presen
te en este periódico , se muestre parte por medio de procu
rador y con poder bastante, y  haga uso de la entrega que le 
está acordada de los autos que contra ejlá sigue D. Juan Fer
nandez Morera sobre pago de maravedís, pendientes en el 
juzgado del  Sr. D. Manuel Lucefio, y  por la escribanía de 
número de D. F'elipe José de Ibabe ; apercibida de no verifi
carlo , trascurso el término designado, á haberla por evacua
da en su rebeldía, y dar al expedienté el curso que corres
ponda, sin mas citación ni emplazamiento.

BIBLIOGRAFIA.
p O R M U L A R I O  magistral y memorial farmacéutico de Ch- 
*  det de Gassicourt. Obra útil tanto al que practica el arfe 
de curar , como al que se entrega al ejercicio de la farmacia: 
aumentado de muchas fórmulas no muy conocidas, aupque 
frecuentemente empleadas con éxito por la mayor parte de 
prácticos que se mantienen al nivel de las ciencias. E n ’é&ta 
colección de fórmulas se ha procurado reunir muchas de aque
llas que se guardan como secreto y casi como á propiedad 
de ciertos facultativos, como son el Racavut de los árabes, 
pildoras azules inglesas de Frank, Paraguai-Rour, fumigacio
nes de Gosal ves $*c. £ fc . ; .y todas las fórmulas de los medica
mentos que con distinción emplean varios facultativos, tanto 
nacionales como extrangeros: esta obra consta de dos tomos 
en 8? de unas 500 páginas cada uno. . :

Se hallarán de venta en la librería de G a reí a ,  calle de Co* 
loceros, á 26 rs. los dos tomos en rústica.

El Arte de enamorar ó reloj del amante. Por la marque
sa C.*** y el conde M.*** Traducido del francés. Un tomo en 
16? rústica, á 6 rs. en la librería de García, calle de Coloraros.

TEATROS.
PRIN CIPE. A las ocho de la noche. Se pondrá en esce

na la graciosa comedia en tres actos, del célebre Moreto, ti
tulada

L A  T Í A  Y  L A  S O B R IN A ,

O DE FUERA V E N DR A Q UIEN DE CASA NOS ECHARA.

Intermedio de baile; terminando la función con un díver-f 
tido sainete.


